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Lineamientos y Bases de Integracién, Organizacion y Funcionamiento
del Comité de Etica y Prevencion de Conflicto de Intereses (CEPCI) de
CIMAYV, S.C.
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ANTECEDENTES

Con fundamento en lo dispuesto por el Lineamiento Sexto, inciso a) de los “Lineamiento generales
para propiciar la integridad de las personas servidoras publicas y para implementar acciones
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Etica y
Prevencion de conflicto de Interés”, que contempla establecer las bases de integracion,
organizacion y funcionamiento, en términos de lo previsto en los presentes Lineamientos generales,
los suscritos Justo Martinez Carrasco como Presidente del CEPCI y Francisco Servando Aguirre
Tostado, Hilda Esperanza Esparza Ponce, Sion Olive Méndez, Luz Olivia Nevarez Sotelo, Sandra
Beltran Lagunas y Silvia Violeta Miranda Navarro como miembros propietarios del Comité, aprueban
las Bases de Integracion, Organizacién y Funcionamiento del Comité de Etica y de Prevencién de
Conflictos de Intereses del CIMAV, S.C.

CONSIDERANDO

I. Que con fecha del 20 de agosto de 2015, se publicaron en el Diario Oficial de la Federacion
los “Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores publicos y para
implementar acciones permanentes que favorezcan su compromiso ético, a través de los
Comités de Etica y Prevencién de Conflictos de Interés”, emitidos por el Ciudadano Secretario
de la Funcién Publica, con el objeto de emitir el Cédigo de Etica de los servidores publicos del
Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la funcién publica.

II.Que los lineamientos a los que se refiere el parrafo anterior, facultan al Comité para establecer
las Bases para su Integracién, Organizacién y Funcionamiento, en términos de lo previsto en
los Lineamientos Generales.

OBJETO

Los presentes Lineamientos y Bases de Integracion tiene por objeto establecer la Integracion,
Organizacion y Funcionamiento del Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Intereses del
CIMAV, S.C.

GLOSARIO

a) Bases: Las Bases para la Integracién, Organizacion y Funcionamiento de los Comités de Eti
y de Prevencién de Conflictos de Interés;

b) Cédigo de Conducta: El instrumento emitido por el Titular del CIMAV a propuesta del Comité
de Etica y de Prevencién de Conflictos de Interés;

c) Cédigo de Etica: El Cédigo de Etica de las Personas Servidoras Publicas del Gobierno Federal;

d) Comité: El Comité de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés.

e) Conflicto de interés: La situacion que se presenta cuando los intereses personales, familiares |
o de negocios de la Persona Servidora Publica puedan afectar el desemp@gdependiente e

imparcial de sus empleos, cargos, comisiones o funciones; \
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f) Delacién: La narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a una
Persona Servidora Publica, y que resulta presuntamente contraria al Cédigo de Conducta y a las
Reglas de Integridad;

g) Lineamientos Generales: Los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de Iss
Personas Servidoras Publicas y para implementar acciones permanentes que favorezcan su
comportamiento ético, a través de los Comités de Etica y de Prevencion de Conflictos de Interés.

CONFORMACION DEL COMITE

El Comité sera un érgano plural conformado por personas servidoras publicas de los distintos
niveles jerarquicos del CIMAV, nominadas y electas democraticamente cada dos afos de forma
escalonada, por las Personas Servidoras Publicas del CIMAV con derecho a voto.

El Comité de Etica y Prevencién de conflicto de Interés del CIMAV, S.C. Se integrara con apego a
lo dispuesto en los Lineamientos, quedando conformado de la siguiente manera:

Miembro Propietario permanente

Oficial Mayor u Homologo que para el caso del CIMAV es el Director de Administraciéon y Finanzas
que fungira como Presidente.

Miembros propietarios temporales (De acuerdo a la estructura ocupacional del Centro)
Un representante de nivel Direccién de Area
Un representante de nivel Subdirector de Area
Un representante de nivel Jefe de Departemento
Tres representantes del nivel operativo (académico y administrativo)

El Comité de Etica y Prevencion de conflicto de Interés del CIMAV, tendra como objeto el fomento
de la ética y la integridad publica para lograr una mejora constante del clima y cultura organizacional
del CIMAV en sus entidades Chihuahua, Monterrey y Durango. Dicha mejora se materializara a \
través de la instrumentacion de las siguientes acciones permanentes: -

i. Difusion de los valores y principios del Cédigo de Conducta y de Etica del Centro.
ii. Capacitacién en temas de ética, integridad y prevencién de conflictos de intereses;

iii. Seguimiento y evaluacién de la implementacién y cumplimiento al Cédigo de Conducta y de Etica :
del CIMAV;

la prevencion de incumplimientos a los valores, principios y a las reglas de integridad, y
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iv. Identificacion, pronunciamiento, impulso y seguimiento a las acciones de mejora para/
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v. Emision de opiniones y recomendaciones no vinculantes derivadas del conocimiento
de denuncias, por actos presuntamente contrarios o violatorios del Cédigo de Conducta y de Etica
y/o las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Funcién Publica.

BASES

1. EI CEPCI estara integrado por 7 miembros titulares y sus respectivos suplentes. El Presidente
del Comité tiene caracter de permanente representado por el Director de Administracién y
Finanzas, los seis integrantes restantes seran electos por los empleados del CIMAV, con
derecho a voz y voto.

2. ElRepresentante del Organo Interno de Control del CIMAV ser4 convocado a las sesiones como
asesor, sin posibilidad de voto.

3. Se convocara a sesionar al CEPCI de forma ordinaria con 5 dias de anticipacién a su realizacién
y en caso de reuniones extraordinarias podra citarse de un dia para el otro.

4. Se solicitara la confirmacion de asistencia del titular del Comité; en el caso de la ausencia de
alguno de los titulares, estos deberan convocara a su suplente (incluyendo al secretario(a)), se
buscara un quérum de 50% +1 para que se celebre la sesion.

5. EI CEPCI sesionara al menos 5 veces al afio y de manera extraordinaria las veces que sean
necesarias.

6. Debido a las caracteristicas del CIMAV (Dimensiones y movilidad del personal) se determiné su
integracion de los titulares, con un nUmero menor respecto a lo establecido en los Lineamientos
en la materia (que es de 11 integrantes titulares).

7. Cuando se requiera se convocara a personal especializado como son: Asesores de
Discriminacién, Hostigamiento y Acoso Sexual, personal de Recursos Humanos, Legislacién,
etc. como invitados.

8. El Presidente del Comité sera quien presida la sesiéon. En el caso de ausencia del Presidente
del Comite, sera el Secretario (a) quien lo presida, siendo su suplente natural.

9. Para el dictamen de los asuntos a tratar se requerirda el 50% +1 de los votos a favor de la
resolucion, en caso de empate el Presidente tendra voto de calidad.
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10.La elaboracién del acta de cada sesidén correra a cargo del Secretario del Comité quien se
encargara de recabar las firmas y gestionar su publicacién en medios electrénicos.

11.Las sesiones se suspenderan cuando no exista quérum para su desarrollo y sera el Secretario
(a) quien convoque nuevamente a los miembros del Comité.

12.Debido a las dimensiones del CIMAV, no se estima necesario la formacion de Subcomisiones.

13.En el caso de que algun integrante del CEPCI esté involucrado en un conflicto de intereses, no
podra participar en la sesion del Comité.

TRANSITORIOS

Unico. Las presentes Bases entraran en vigor al dia siguiente de su publicacion en el Intranet del
CIMAV.

Las presentes bases fueron aprobadas por sus integrantes con voz y voto, a los 21 dias del mes
de mayo de 2019.

Justo Martinez Carrazco Presidente

Francisco Servando Aguirre Tostado Miembro Titular

Sion Olive Méndez Miembro Titular
Luz Olivia Nevarez Sotelo Miembro Titular
Sandra Beltran Lagunas Miembro Titular
Silvia Miranda Navarro Miembro Titular

Hilda Esperanza Esparza Ponce Secretaria




